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 “Convertir un árbol en leña y arderá para 
vosotros, pero no producirá flores ni frutos para 
vuestros hijos”. 
                                                                             
 
Desde 1974 el mundo celebra la vida, representada en 
mares, lagos y ríos, valles y montañas, bosques, desiertos y 
miles de especies de flora y fauna que con sus particulares 
colores y formas embellecen cada rincón de este planeta. 
 
Cada 5 de junio se celebra el Día Mundial del Medio 
Ambiente, una fecha que busca conectar a las personas con 
la naturaleza y con nuevas formas de explorar y convivir con 
su entorno. Colombia siendo una de las naciones con más 
riqueza en biodiversidad en el mundo, está encaminando 
sus esfuerzos para garantizar el derecho fundamental a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. 
Fue así como a partir de la ley 99 de 1993, se creó el 
Ministerio de Ambiente, con el único propósito de proteger el 
patrimonio natural del país y de paso generar espacios para 
el desarrollo económico y social de los pueblos, 
garantizándoles su supervivencia. 
 
Para el Ministerio, tener la misión de ser la entidad pública 
encargada de definir la política Nacional Ambiental y 
promover la recuperación, conservación, protección, 
ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables, con el objetivo de asegurar 
el desarrollo sostenible, no es una tarea fácil, sin embargo, 
de la mano de todo el Sistema Nacional Ambiental y del 
apoyo decidido de las comunidades, el país avanza a pasos 
agigantados para cumplir su propósito. 
 
De acuerdo con la última evaluación del Índice de 
Desempeño Ambiental (EPI, por sus siglas en inglés) 
elaborado por la Universidad de Yale en 2016, Colombia 
está en la casilla 57, al lado de países con mejor calificación 
en materia de conservación ecológica en Latinoamérica y el 
Caribe. 
 
Para el ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Luis 
Gilberto Murillo, “Hay países que están avanzando, pero los 
ojos del mundo están puestos en Colombia. En ese sentido, 
la gestión ambiental del país se viene construyendo bajo 
cinco líneas estratégicas que buscan proteger el patrimonio 
natural del país y garantizar niveles de calidad ambiental 
que permitan un ambiente sano”. 
 
Así se ha logrado avanzar en la declaratoria de más de 
235.00 hectáreas de áreas protegidas durante el último año, 
la delimitación de 21 ecosistemas de páramos, la 
declaratoria de 8 sitios Ramsar es decir de importancia 
internacional y se tiene un avance del 62% en el número de 
hectáreas restauradas, correspondientes a 129.412,92 ha. 

 
En la lucha frontal contra la deforestación se trabaja en 
diferentes estrategias como el pago por Servicios 
Ambientales a través de varias iniciativas como Colombia 
Sostenible o Visión Amazonia y recientemente se presentó 
la Estrategia Integral de Control a la Deforestación, que 
vincula la acción de las entidades públicas, la empresa 
privada, las comunidades locales y la sociedad civil. 
 
Los beneficios ambientales de la paz ya se están viendo 
en Colombia y son ejemplo ante el mundo de que sí es 
posible reconciliarnos con nuestro entorno. La invitación 
entonces para este 5 de junio es a conectarnos con la 
naturaleza, a salir y disfrutar de los Parques Nacionales 
Naturales y otras zonas naturales de Colombia, que es un 
país privilegiado. 
 
“Este es un momento para celebrar el patrimonio natural, 
celebrar los avances del país en materia ambiental, volver 
al optimismo. Tenemos que celebrar que Colombia es un 
país que hoy ya le da instrumentos a los tomadores de 
decisiones para planear sus acciones de manera acertada 
desde el punto de vista ambiental y para garantizar el 
desarrollo sostenible. Este es un momento para mirar lo 
positivo, lo que ha avanzado el país y para pensar en cada 
uno de los motivos que nos llevan a celebrar nuestros 
logros ambientales” puntualizó el ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
 

 


